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Poder legislativo de 1^ Provincia f PGDKR LÍCG1SLAT1VO
1 ierra del Fuego e isla del Atlántico Mir.i i:>i-X-^ • J_;}]¿1;
A la Vicepresidente 1" |
Señora: Angélica <i l !y .MAN ?
S/DI-:SPAC no.

De nuestra mayor consideración:

l'or la presente tenemos el agrado d d i r ig i rnos a I ;| > a |<is e leí/ios tic sol ic i tar le la inc lus ión de los
pasiorcs evangélicos de la ciudad de I ' shua ia /Visicntcs cn/ds aspecto que hacen a la exposición
de los mismo y que fueran expuestos o venidos en la Níota l 7.Í elevada por el elcclivo pe r l inen to .
Pastor twangélico. Wallcr Mugo Silvero. DNI I67*>22n?.
1 , 1 Pueblo Cristiano lAangélico de la provincia de 1 ierra del I -'negó . A n i a i l i c a e Isla del A l l á n l i c n
Sur. a través de sus responsables reunidos en cnmersión I n l c r d n m i n a L i o n a i de las d i s l i n l a s
iglesias Iwangélicas de la ciudad de I ¡shuaia . K i o drandc \n con oií jclo de r a l i l u ' a r su
indiso luble integración a la provincia . quiere e \ i t i u i r l . i d i^ j i id . id h u m a i u i po>!eL' . ie iu! . i h • > deux hos
ind iv idua les . sociales morales y espi r i tua les . g a n i n f i / a i i d o la l i h e t i a d . !a i g u a l d a d . !;: ¡ M - M C I , ! \i
seguridad consolidando un estado de Derechos b ; i ¡ < i el i n i p c r n í de ia i e1* üseuta 'a i a iodos los
habitantes el acceso a la educación c r i s t i ana al desarrollo r i i l u i i a l \s paia la preservación de
la salud ; proteger el medio Ambienle; r c i u n d i c a í el d i - n i i m n Je l i - s recursos na lu ra les \r
el desarrollo económico para el logro del b ienes ta r guia al. t 'Mj; .m¡/a su dohiemo -.ubordinadns a
los principios de raeionalí/acion. t lescenlrali /auon \, bajo el regtnu-n t lcmocralico
\l de la república argentina > n.:presenla!i\ . a ¡ ! a n / ; u u K > Li aulonomía e invocando la
prolección de Dios . sanciona y promulga esi;¡ ie\e c u l i o pro\l para si . para su posteridad \a lodos los hombres de buena voluntad l e que quiera hab i ta r el suelo de la p rov inc ia demos |;i

gloria a Dios .
Se resallan eslos términos de búsqueda \:
LEY DE CULTO P R O V I N C I A L PARA T I K R R A III I I I H . O I I M . \l I \ !( O SI l<
I slus lérmíiiDS sulo apjrtx'i'ii tin enluces ij i ie a p i i n U i n ,i o!r,i\. \\-A-~ L-oniü ' \ l t s i n i u - . s , i l i ; i U i n - n » i s ,\.\\¡:\. \1 piíeln de S;in José de < 'ostu liie;i ".

( orno vinculados que acompañan ;i esle proyecto ^011 !as s i^dicnles i i i a i t u c i o i i v s a.
I iluto: Ley de l . iherlad e Igualdad J i indiea líeliíjosa"
l'rnyerto de: LKY
(•'echa de presentación: 05 de abri l del .?0(>7
1'Írmiinte: del solit itanlc del itntrprriyectn 1'nshir K x a i i i i t Ü c o - 'A i J u ' i • ¡ i ' - . r . ' . ' ' • • i | \ u >
Acompañan: oirás ins l i i i ie iones religiosas No e;;iol¡e.iv

< ' i \ I Kdiü iosa *l ; t ( i r ae ia" '* de 1 u TU ' U - | I i u •". • .
( l e n e i a l de J U M K ¡a. pasloi . \r I IH.M - t ! \, u
Asneiaeion ( ' i \l religiosa de l a \ s a m b i e a i M ^ l i a " 1 , . ! ' ^ i i r . i ' l i i
(. 011 expediente N" I SS8'/'I)<). l 'asioi: i l i i e i i o J u a n ( ;¡i !iv..

I undaeion I . \a i iuel iea ) 'sluiaia eon expedienn,1 X t ^ M 7 I '7 . |'^,|,'i |\-dio .l.inro,
Asoeiaeion Religiosa 1 xani'.éliea ( n a d í a n c u l a i ' di1 I ' s í m a l a l i e n 1 : ! de! I n e i ' n ron expediente \

i'astor (.sendero lidiando Vicente
Minis ler io "Jesi'is le l lama hm "eon pcrsi ' iK'n. i . l i n .du a I X ' - i ' - h. h r t n - ! i - ^ n i í o \ .'"ii."1 \ m - \ f i I
l'astoi-, (romes I u is A Iberio.
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Se han resaltado estos términos de búsqueda: Ll Y I>L CULTO PROVINCIAL
Ivstos términos solo aparecen en enlaces que apuntan t¡ oirás paginas como: Misiones Salla
Buenos aires. Y "MI pacto de San .lose de Costa Rica

Titulo: Ley de Libertad e Igualdad Jurídica Religiosa".
Proyecto de: LEY
Fecha de presentación: 05 de abril del ".'007
Firmante: del solicitante Pastor Kvanyélieo: \n ¡ higo Silvn-o.
Acompañan: otras instituciones religiosas Nú c.iloli<.;iv
("omisión: Ministerio Institucional de Iglesias evangélicas de tierra del luego.
Tema: instituir "LKY de I iberlad e Igualdad Jurídica Religiosa".
Número de nota: .solicitante 173/07

PROYECTO DE LEY
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO
SANCIONA CON FUERZA DE LEV
LEY DE LIBERTAD E IGUALDAD.IURÍDK A RELIGIOSA

CAPITULO I

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

ARTÍCULO 1: Mn la Provincia de 'I ierra del Incgu e Kia del At lánt ico Sur. el articulo M''}
inciso 6) de la Constitución Provincial, establece que toda persona go/a del derecho de
profesar su culto libre y públicamente, según los dictados de su conciencia, sin nías
limitaciones que las impuestas por la moral, las buenas costumbres \l orden público.
Nadie podrá ser obligado a declarar su religión. Asimr.mo el I sl.ido no podrá diciai lc>es u
Otras medidas que restrinjan o protejan culto alguno
Mas creencias religiosas nunca podrán const i iut i1 motivo de desigualdad o
Discriminación ante la ley; ni podrán ser motivo para prohibir a nadie el
Desempeño de funciones o cargos públicos o el ingreso en ínstilueioues públicas.

ARTÍCULO 2: La libertad e igualdad religiosa comprende, en particular los sumientes
derechos:
a) A profesar las creencias religiosas que libremente se elijan, cambiarlas o
Abandonar las que se tenían, y a manifestarla'-, libremente o abstenerse de hacerlo;



b) A praetiear indis idual o colcc(i\amcnlc los actos de enllo correspondientes a ¡a ' -¿
propia religión, en público \n pr¡\ado; \ ñu -,er obligado a praelicar actos de cu
contrarios ;i las con\e - personales-
c) A reeibir üsislencia de los minisiros de la propia con lesión religiosa, en particular en
los hospitales, asilos, cárceles o ciiarleles; \ reubir sepultura
digna de acuerdo a las propias eon\s sin que nada de ello sea motivo de
discriminación;
d) A asociarse para el desarrollo y piáclica eomunilarios de las actividades
religiosas \ reunirse a manifestarse públieamenle con Unes religiosos:
e) A recibiré impartir enseñan/a e información religiosa por cualquier medio Ücilo. en
publico o en pmado; \r para si o para los menores o incapaces cn \  palria
potestad, tutela o cúratela se cjcr/a legalmenlc. la educación religiosa moral \a
conlonnc a las propias convicciones, dejando a salvo la libertad religiosa del menor que
ha\ llegado al uso de ra/on:
I) \r la prédica, divulgación \ difusión de sus creencias religiosas.
manilestando en forma pública sus dogmas o doctrinas sin discriminaciones.
prohibiciones ni censura pre\: sin perjuicio de las disposiciones coiisiiiiieíonales
legales \s en materia de libertad de opresión:
i.i\o ser obligado a preslat i mamen lo sr^un ! orín u las que v iolcnlen las propias
convicciones religiosas:
h) \o ser obligado a manifestar la propia religión saí\ en caso tic censos o
encuestas generales dispuesUis por le\
i 1 A participar ind¡\l o colee! i samen te en la vida social median le actos o
emprendimieiilos motivados por las creencias religiosas:
I) \n memorar sus lesln idades religiosas, guardar el dia que de acuerdo con
su doctrina se dedica a la celebración religiosa \r sus ritos
Matrimoniales1, salvado el orden publico,
I a enumeración precedente no es laxat iva.

AU I K'M.O 3: l.as iglesias, confesiones o comunidades religiosas, sin perjuicio de los
Derechos que competen a sus miembros, tienen derecho:
a) A establecer templos o lugares religiosos o de culto \o propios:
b) A establecer) mantener escuelas o lugares de formación, hogares, hospitales,
editoriales o entidades de scr\s necesarios a la lu/ de su doeirina. siendo
Oebcrdel I stado garanti/ar los medio-, económicos para dichos fines:
c) A mantener comunicación libre con sus miembros \n otras iglesia-» o
í omunidades religiosas en el país o en el extranjero:
d) A designar, preparar \r a los ministros de su v.u!lo I .a enumeración
precedente no es laxativa.

AIM'K'I :I,O 4; I I ejercicio de los derecho-- derivados de la libertad e igualdad
Religiosa \e culto tiene como único límite el derecho de los demás1 al ejercicio
!)e sus propias libertades. \s que imponen el orden, la salud s la moral públicos.
1 .as convicciones religiosas no podran ser ¡mocadas para abstenerse de cumplir
('argas publicas impuestas por la ('onstilucion Nacional. Constitución pro\l o
Por la I ev.

AK rKTl,O 5: No se consideraran amparadas por la presente I e\s acti\s



V entidades relacionadas eon el estudio \n de los fenómenos
Astrofísicos, psíquicos, o parapsícologicov la adi\. aslrología. o la
Difusión de ideas o valores puramenie lilosóHcos. humanísticos o espirituales, ni
I os ritos salánieos, asi eomo las actividades \s análogas, eon fines
Ajenos a Jos religiosos.
I ampoeo queda amparado el uso público de denominaciones, signos o formas
I Alemas notoriamenle ulili/ados o identificados con una iglesia o conlésíón
Religiosa distinta de la que pretende emplearlos, salvo eonlormidad expresa de la
Parte aliviada.

( A P I I l L O I I

1)1,1, KK<;iSTKO 1)1 i,AS I(;U S1AS V <ONI KSIOMIS KM.IDIOSAS

AK TK'H.O íi: I ,as iglesias, eomunidades \s religiosas gn/.arán de
Personería jurídica provincia! con el carácter de tales una ve/ inscriptas en el registro
Respectivo que se llevará en la Secretaria de eullo. dependiente del Ministerio de
(tobierno de la Provincia. H reeha/o deberá ser dispuesto por el Secretario de culto.
previa v i s ta del Consejo Asesor de Asuntos Religiosos, por resolución fundada. II
término para Dictar el acto jurídico de reeha/o será dentro de los treinta ( ; 0 ) días
hábiles. ('otilados a partir de la solicitud de la inscripción.
La inscripción en dicho registro será obligatoria para la adquisición de sus derechos.
Reconocimiento jurídico de las iglesias o instituios liibüco o Teológico.
Credencial de identidad para pastores, evangelista, misioneros, apóstoles, ministros,
|{enelicios como institución de bien público. Aporte juhilalorio \a social, se u. uro de
vida. Declaraciones patrimoniales) regímenes patrimoniales.
Registro prov i ricial de identidades religiosas v culto (l'ichero de culto) eh inscripción
registro tic culto. Nombiamicnto p;¡ia ocupar eariios c lcet iv os dentro de! ministerio \. Antigüedad mínima tic cinco (: ;>) años de residencia en la provincia > ejercicio

ministerial para acceder a los derechos.
Cantidad de miembros para el inicio de actividades nta\or de IX años.
Presentación de su nacionalidad (si fuere extranjero)
Acreditación del consejo pastoral o ministerio institucional de las iglesias evangélicas
de la localidad que corresponda. Rió (irande I ollmin I ¡shuaia u otras jurisdicciones.
Representación a los ¿icios protocolares \.
Participación a cargos electivos. Adjudicación de tierras para los Unes establecidos
templos, escuelas, gimnasios. Centros peril'éricos. hogares, comunidades terapéuticas.

1.a exención de impuestos. Adjudicación o convenios marcos, subsidios, donaciones
colectas asignaciones1 su finalidad > condiciones.
I a no inscripción no impedirá la actuación de la entidad en el mareo de la libertad
De asociación, ni el ejercicio por parle de sus miembros de los derechos que se
Reconocen en la presente le\ I ampoeo impedirá el c¡crcic¡o del podei de policía
Por parle del lisiado.

ARTK'l'M) 7: I I Poder I jeculivo provincial diciará las normas reglamentarias del



Regislro mencionado en el ai l íeuh» anterior, sujeto a las siguientes pautas:
a) Deberán acreditarse la denominación de Comía la! que no pueda prestarse a
('(infusión con la de oíros cutios, iglesias, comunidades o confesiones
Religiosas v demás dalos idcnlifica-lorios. régimen de funcionamiento \s
Repiesentativos. expresando sus laculiade-, ) requisitos para su \alida
Designación:
b) Deberán explicilarse sus principios religiosos, libros sagrados, o (nenies mas
Importantes de su doctrina > orgam/aeión interna y número aproximado de
Adhercntes o fieles en el país o en el mundo;
e) i'.l pedido de inscripción incluirá una explicación sucinta pero completa de sus
Principales ritos o celebraciones culturales, de la estructura ministerial, > el
Modo de acceder al ministerio, y de la forma de incorporación a la iglesia o
Comunidad religiosa,
d) Se admitirá la inscripción de federaciones, convenciones o confederaciones
Oue reúnan los requisitos establecidos en esla le\u reglamentación;
e) No se inscribirán en el registro asociaciones o entidades que no sean
Lslrietamenle religiosas, ni entidades culturales, educativas, de servicios o
•\sisteneia aún cuando estén organi/adas en función de la afinidad religiosa de
Sus miembros o para la publicación o difusión de ¡deas religiosas, sin perjuicio
De las iglesias o conlesiones inscritas de organi/arlas. poseerlas y dirigirlas:
0 A partir de la inscripción \r los fondos que obtengan del Lstado. presentarán
! hi informe general de ingresos, gastos v 'o inversiones de esos recursos. 1 ,i
Reglamentación establecerá las ¡orinas, procedimientos) recaudos que
Deberán observar, a fin de cumplir con este requisito:
g) La cancelación de una inscripción en el registro sólo podrá ser dispuesta a
Pedido de la propia iglesia o comunidad religiosa.
h) I a reglamentación preverá
Los medios para mantener actuali/ada la
Información del registro.

ARTÍCULO 8: La inscripción en el registro conllevará para las iglesias.
Comunidades o conlesiones religiosas inscritas los siguienles derechos:
a) Al reconocimiento oficial de sus niinislros religiosos \! olorgamiento a los
Mismos de las facilidades necesarias para el ejercicio de su ministerio:
b) A obtener las exenciones o beneficios que las leves impositivas prevean para
1 .as iglesias o comunidades religiosas:
c) A la inemhargabilidad e inejecutabüidad de los templos o lugares tic culto, y de
1 .os objetos sagrados destinado1- cxcliishamente al culto, en lanío la titularidad
Del dominio corresponda a la iglesia, comunidad o eonlesión religiosa v no se
i rale de deudas impositivas o derivadas de su eonslrueción o adquisición; o
í,)ue tengan causa en la reparación de daños \s derivados de la
í 'omisión ile delitos;
d) A recibir el tratamiento otorgado a las entidades de bien publico, sin necesidad
De inscripción adicional alguna:
e) A ulilÍ/ar los medios públicos de difusión conforme a las reglamcniaciones
Ispeeílicas.

ARTICULO *>: Las iglesias, comunidades o conlesiones inscriptas go/arán de
Plena autonomía y establecerán libremente su régimen inlerno y normas de
OriMni/ación



ARTICULO 10: l.l Poder l'.jecutivo Provincial podrá celebrar acuerdos de
t 'oopcración con aquellas iglesias, comunidades o confesiones religiosas
Inscriplas que por su presencia. Iradieión histórica en la provincia, eslrucluración':^
I slahle de su eredo, \o de miembros. olre/.can ¡joranlias de permanencia. '
\s acuerdos deberán ser sometido-, .1 aprobación Icgislaliv.i en la medida que
I Acedan las competencias propias del Poder I jecul ivo Provincial.

CAprniLo ni

DKLrONSE.IOASK.SOR DE ASUNTOS RELIGIOSOS

ARTICl'LO II: f n el ámbito del Ministerio < iobierno. \o por el secretario
I )e cu I lo. funcionará un Consejo Asesor de A simios Religiosos. de carácter
I lonorario. CUYOS miembros representarán, de la mejor manera posible, el
1 s pee tro religioso de la provincia.
I os integrantes del Consejo Asesor no percibirán remuneración, retribución ni
Compensación económica alguna por sus servicios, a no ser que el oslado de gobierno
10 disponga por decretos .

ARTICULO 12: Serán funciones del ( 'onsejo exclusivamente, las siguientes:
a) Urindar asesoramiento a los poderes públicos en el orden nacional provincial \, en la medida en que lo requieran, en materias vinculadas a los

lemas religiosos;
b) Asesorar al Poder I jeculivo en la elaboración tic los acuerdos tic cooperación
Mencionados en el Artículo 10;
c) Asesorar en la elaboración o modificación de las normas reglamentarias de la
Presente 1 e\o el consenso de las iglesias, comunidades o
C'onlcsiones religiosas inscriptas:
ti) "I ornar \isla de las solicitudes de inscripción.

ARTICULO 13:
I os miembros del Consejo serán designados por las
( omunidadcs Religiosas, por un periodo de cuatro (4) años.
1 1 ( 'onsejo se compondrá de tres (.í) miembros que serán nominados
Proporeionalmente según criterios objetivos tic representa! ¡\d de cada ciudad
I ;shuaia I olhuin \ó grande I n la secuencia
De renovación deberá contemplarse la allernancia en el Consejo de miembros de
Distintas iglesias, comunidades o confesiones religiosas.

( APITUI o iv

PROTECCIÓN A LA LIKEKTAD RELIGIOSA

ARTICI'LO 14: Toda persona, iglesia comunidad o con les ion religiosa, podra
Promover acción de amparo contra cualquier acto u omisión de una autoridad
Pública o de un particular, (pie cu forma actual o iummciile lesione, restrinja, atiere
( > amenace con arbitrariedad o ilegalidad maniliesia cualquiera de los derechos
Mencionados en la presente les.
No se considerará lesivo de la libertad religiosa eí hecho tic que las instituciones o
I nlidades confesionales exijan a sus miembros o empleados que ajusten su
Conducta \u doctrina a los principios religiosos v morales de la institución, o que



I la^an uso r.i/oiiahle de MI derecho de admisión. 'I ampoeo afectará la libertad
Religiosa el hecho de que las miomas requieran de su personal conduela que no se
()pongan a los principios religiosos o morales que la sustenten sin que lal
< omlición consultiva discriminación.
I a acción lendrá por electo el ce.se inmediato de los electos del ¿telo u omisión, o
el dictado de las medidas precautorias perlincntes. sin perjuieio de las
Reparaciones a que haya lugar v que deberán ser demandadas por las v ías
Ordinarias.

ARTICULO 15: Contra los aclos administ rat ivos delínilivos que denieguen una
Inscripción en el registro creado por e I capítulo E l de esta l,e\ quedará habililada la
Via indicia! en lo contencioso administrat ivo. I a acción dehera interponerse ante el
I rihunal dentro de los Ireinla ( .>( ) ) día-> hábiles de notificado el aclo dc lwí l i vo .
fundada exclusivamente en la ilegitimidad del decisorio, acompañándose la prueba
Documental v olreciéndose en el mismo acto la réstame.

CAPITULO v

DISPOSICIONES TUAINSITORI AS

AR riCULO 16: I .as iglesias, comunidades o con lesiones religiosas que a la lecha
De entrada en videncia de la presente l,cv gocen de personería jurídica ha¡o la
I orina de asociaciones civiles u olía que no corresponda a su propia cslruLlura
Religiosa, y obtengan la inscripción a que se re I "tere el ( apítulo II de esta ley.
Podrán transferir sus bienes registradles a nombre de la iglesia, comunidad o
( on lesión religiosa, con exención de todas las lasas o impuestos que ara ven la
'I raiismisión de bienes o su ¡nslriimenlacion \s que ella origine, siempre
Oue:
a) 1 .os órganos de la asociación o persona jurídica actualmente existente con
Capacidad para disponer de su-, bienes presten expresa conformidad. v
h) I .a transmisión se realice dentro del pla/o de un año a partir de la lecha de
I .nlrada en v igencia de la presente I ev . pla/o que podra ser prorrogado por un
Período igual v por única ve/ por el Poder I ¡ceutivo Provincial..
('uando se baya optado por el procedí míenlo prev ¡slo en este articulo, la iglesia.
( oiminidad o confesión religiosa que reciba ios bienes sera solidariamente
Responsable con la asociación o persona jurídica transmítete, por las tiendas
1 xisíentes a la techa de la transmisión

ARTICULO 17: l.as iglesias, confesiones o comunidades religiosas que por no
Cumplir con los requisitos previstos en el artículo 7". no accedan al registro creado
I n el capítulo II de esta Lev go/arán igualmente de los derechos enunciados en el
Capitulo I v de los medios de protección previstos por el capítulo IV. v podrán
Obtener la personalidad jurídica en la jurisdicción en que funcionen de conlormidad
Con las normas del ('odigo ( i\I
Inv ilase a los municipios a otorgar a las iglesias, comunidades o eonlesioncs
Religiosas radicadas en su territorio ¡acuidades v hcticficios análogos a los Prev istos en
la présenle I ev .

ARTICULO 18: II Poder I jecutivo Provincial dictara las normas reglamentarias de
I a presente I ev dentro de los nóvenla (')()) días de su entrada en v igencia.



\ TK'UM) 19: Comuniqúese al P<xlcr I ¡ectilivo promulgúese v archívese.

FUNDAMENTOS
Someto a consideración el presente provéelo de ley nicdianie el cual se
Organi/a un régimen de protección de la Mberiad religiosa y de relación del Lstado
Con las iglesias, confesiones y comunidades religiosas.
I ,a I egislación aún hoy vigente I ,cy L 1 1 .74^- lúe dictada duranic el último
< mhierno de lacio que, recogiendo anlecedenles previos organi/ó dichas
Relaciones sobre la base de la desconílan/íi y con un objetivo declarado de control
y liscali/ación.
l-sle proyecto, en cambio, se asienta en una valoración posiliva del hecho
Religioso en si mismo. y del aporte que las distintas confesiones religiosas hacen
( on su existencia y su actividad al progreso espiritual, moral e incluso material del
l'ueblo argentino, lo que deviene en la colaboración y el apoyo por parle del
1 stado.
Cabe destacar que en la elaboración de cslc provéelo se ha lomado como
liase el proyecto de ley que contara con media sanción del Honorable Senado de
I .a Nación, el que lucra objeto de amplias e ¡mensas consultas con las iglesias y
Confesiones religiosas establecidas en el país.
Se incorporan a este pro\eelo ¡os principios y derechos tic libertad religiosa
Contenidos en la Constitución Nacional y en los instrumentos jurídicos
Internacionales vigentes en la República Argenlina. a saber: la Convención
Americana sobre Derechos 1 (uníanos o Pacto de San José de ( osla Rica ( ley
2.í,0>l), el Pacto Internacional de Derechos Leonómicos. Sociales \, el
Pacto Internacional de Derechos ( '¡vi les y Políticos ¡ley 2.3 J 1 3) y la Convención
Sobre los Derechos del Niño (lc\) adoptados por la Organ ¡/ación de
Naciones I 'nidas, además de la Declaración sobre la í .liminación de todas las
Lormas de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones.
Adoptada por resolución 36/^5 de la Asamblea General de la <>Nl ' .
l.os derechos derivados de la libertad religiosa, que se enumeran
1 .nuncialiva y no taxativamente, son tantos de los individuos- cualesquiera sea su
Creencia religiosa como de las comunidades religiosas con independencia de
Cualquier reconocimiento expreso de ellas por pane del I slado.
I 'ñire esos derechos, además de los fundamentales a tener \r las
Creencias que libremente se elijan, a cambiarlas, o abandonarlas, a practicar
Individual o colectivamente, en público o en pri\ado los actos de Cu I ¡o lodo eito sin
Que pueda ejercerse coacción alguna: se reconocen otros tales como el de la
Asistencia religiosa de acuerdo con las propias convicciones incluso en hospitales
0 eslablecimienlos sanitarios, cárceles \s militares, el de conmemorar las
Propias festividades religiosas y guardar el día indicado por la propia le, el de
Recibir e impartir enseñan/a c ínlormación religiosa por cualquier medio lícito, etc.
1 .a libertad religiosa es un derecho esencial de toda persona, fundado en la
Dignidad humana. Los derechos que la Constitución Nacional garanti/a son
Susceptibles de ser reglados por la Ley. con el objeto de garanli/ar su ejercicio \o
De limitar su goce arbitrariamente, I n c! caso del la libertad religiosa los limites
Deben ser únicamente los establecidos y aceptados por ios instrumentos
Internacionales ya incorporados a nuestro orden jurídico: el derecho de los demás
Al ejercicio de sus propias libertades, y los impuestos por el orden, la salud y la
Moral pública.I ,n el provéelo no se incluye definición de religión, en principio por
Considerarse que no es función de la ley delínir los concepto^ \r considerarse
Oue se Irata de una noción siilleiemenienle comprendida por todos, que hace
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Relerencia a una explicación del sentido de la vida en relación con Dios o l;i
I rasccndencia \e inctuvc un credo, un código de conduela v un Culto o ritual.
Se considera oportuno excluir del ámbito de la protección debida al
fenómeno religioso y sin que signifique prcju/gar acerca tic su licitud o utilidad
Social, a determinadas manilestaciones o actividades, tales como la
I x per i me ti tac ion o estudios de los fenómenos a siró físicos, psíquicos o
Parapsicológicos. la adivinación la aslrologia. la mera difusión de ideas o valores
I íumanísiicos o sistemas filosóficos \\e los ritos satánicos.
I as mavores innovaciones SL: refieren al mareo propuesto p;ua las
Relaciones entre el I slado v las confesiones religiosas distintas de la Iglesia
Apostólica Romana. Un cambio relevanle es el reconocimiento de las iglesias.
Comunidades \s religiosas en cuanto tales, sin obligarlas ¡¡ adoptar
I orinas asocia I i vas extrañas a su propia nal u rale/a para poder go/ar de
Personalidad jurídica.
Otro cambio importante lo representa el paso de un
Sistema de registro voluntario. I s de destacar que la no inscripción no impide la
libre actuación a la iglesia o comunidad que no hava querido hacerlo o no hava
Reunido los requisitos exigidos para ello, ni tampoco el ejercicio del poder de
Policía por parle del I.Mado.
I a inscripción en el registro otorga ciertos derechos, algunos >a existentes \s novedosos como la inembargabilidad e inejecutabilidad de los templos \s de Cullo derecho que ho\e a la iglesia ( atolica > que resulta jusfo

I xtender a las restantes confesiones religiosas.
I I provecto habilita la firma de convenios de cooperación entre el I\iado y
I as confesiones religiosas., acuerdos que serán sometidos a aprobación legislativa
l-.n la medida que excedan la competencia del poder I jeculivo Proviuci.il
I .a creación de un ( onsejo Asesor, de carácter honorario en el que estén
Representadas del mejor modo posible las confesiones religiosas, tiene por objeto
i ogr.ir un ámbito adecuado pa¡a desarrollar el diálogo v la colaboración. l ,stc (. 011
Asesor, con atribuciones puramenle consult ivas, permitirá la
liistilucionali/.ación del diálogo que de manera informal va existe.
A fin de que la enunciación de derechos no quede en mera declamación se
Prevé otorgar una acción de amparo especifica para tutelarlos,
l'n nuestra Provincia la libertad religiosa v de conciencia ha sido siempre
Respetada en beneficio de todos los habitantes, nacionales o extranjeros.
Posibilitando la pacífica v fecunda inserción de hombres \s de lodos los
Credos y convicciones, por ello y por lodo lo expuesto solicito a mis pares la
Aprobación del présenle proyecto de I ev .


